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Rol de Operador Técnico Institucional RUTER
Según la Norma Técnica de Registro Único de Trámites y Regulaciones, el Operador Técnico Institucional, 
cumple las siguientes funciones:

a) Encargarse de la gestión operativa de la plataforma RUTER.

b) Administrar usuarios: crear, actualizar, inactivar, asignar permisos, en la plataforma RUTER en lo 
que respecta a su institución.

c) Dar soporte a los usuarios de su institución en el uso de la plataforma informática.

d) Ser el único punto de contacto con el Administrador Gubernamental de la Plataforma RUTER, en 
temas de soporte técnico.

e) En caso de desvincularse de la responsabilidad, deberá transferir los conocimientos al nuevo 
responsable delegado y comunicar este particular al Administrador Gubernamental de la Plataforma 
RUTER.

Ingreso al Sistema Ruter
Para ingresar a la Plataforma Única de Registro de Trámites y Regulaciones, se debe digitar en la barra de  
direcciones del navegador de su preferencia la siguiente URL: http://  www.  gob.ec  

Inicio de Sesión
Una vez ingresado a la plataforma, se mostrará el inicio de sesión donde debe digitar el nombre de usuario 
que fue enviado a su correo electrónico y la clave que usted definió.
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Con esas credenciales, se mostrará las funcionalidades precisas para ese nivel de acceso:

Al dar click en el menú “Usuarios”, aparecerán los existentes.
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Crear usuarios
Al dar click en “Añadir usuario”, aparecerá un formulario vacío para llenar con los datos del usuario que se 
desea crear:

Al  dar  click  en  “Enviar”  se  grabará  la  información  ingresada,  es  necesario  aclarar  que  en  el  campo 
identificación se debe digitar un número de cédula real, ya que el sistema lo validará.

En el sistema aparecerá el mensaje:

El sistema enviará una notificación al correo registrado, con el siguiente mensaje:
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Al dar click en el enlace se direcciona al cambio de contraseña:

Dar click en Iniciar sesión:

Dar click en “Enviar”
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Y aparecerá el usuario en el listado:

Editar usuarios
Para editar la información de algún usuario que requiere modificación, se debe dar click en el botón “Editar” 
y aparecerá el formulario con la información cargada:

Modificar la información y grabar de nuevo, dando click en “Enviar”

Desvincular usuarios
Cuando un usuario deja de pertenecer a la institución o al rol designado, este no se desactiva solo se le 
desvincula de la misma en el sistema, con esto ya no podrá acceder a las funciones del RUTER para esta 
institución.

Para desvincular un usuario del sistema RUTER, se lo debe elegir  de la lista y darle click en el botón 
“Desvincular”:
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Dar click en el botón “Confirmar”

Y el usuario queda desvinculado:

Recuperar contraseña
Para recuperar su contraseña, el usuario deberá ingresar a la siguiente URL:  www.gob.ec/user/password, 
dar click en “¿Olvidaste tu contraseña?” y seguir los pasos.
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Elegir el tipo de Firma Electrónica
Para proceder a configurar el tipo de firma electrónica que se usará para publicar los trámites y 
regulaciones, se debe ir a editar su usuario:

Luego dirigirse hasta el final del formulario y se encontrará con:

Aquí podrá elegir si su firma electrónica tiene en token o en archivo, luego se procederá a guardar:
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